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Qué es y porqué una nueva regulación de los permisos 
acceso y conexión 
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Derecho de Acceso: derecho de uso de la 

red en unas condiciones legal o 

reglamentariamente determinadas.

Derecho de Conexión: derecho a acoplarse 

eléctricamente a un punto concreto de la red 

(de transporte o distribución) en unas 

condiciones determinadas. 

Derecho a verter y hacer circular 

la energía en la red receptora

Derecho de realizar unas 

instalaciones físicas concretas 

que permiten el ejercicio del 

derecho de acceso

Para otorgar el Derecho de Acceso en un punto de la red se evalúa la Capacidad de

Acceso, esto es, la Producción total máxima que puede inyectarse de forma simultánea

en ese punto, considerando la influencia de los nudos de la red adyacentes.

Para otorgar el Derecho de Conexión se evalúa la Viabilidad de la Conexión, es decir,

las condiciones físicas en las se tiene que hacer el acoplamiento eléctrico de nuestra

instalación a la red.

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (LSE). Artículo  33.1: 
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Nueva regulación de los permisos de acceso y conexión
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- Se establece un régimen transitorio durante tres meses a fin de

aprobar la nueva regulación pendiente de la CNMC y Ministerio para

la Transición Ecológica.

- Moratoria para el otorgamiento de nuevos permisos, hasta el 25 de

septiembre de 2020.

- Posibilidad de renunciar a los permisos sin pérdida del aval.

- Se fijan nuevos plazos en los que deberán cumplirse los hitos

administrativos fijados en el RDLey 23/2020 para mantener los

derechos de acceso y conexión.

- El incumplimiento de los hitos determinará la ejecución de las

garantías.
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Plazos de acreditación de hitos administrativos
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Nuevas subastas y normas de desarrollo
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− Se contempla un nuevo marco retributivo que se otorgará mediante

un mecanismo de concurrencia competitiva.

− La LSE permite que se subaste la energía eléctrica, la potencia

instalada o bien una combinación de ambas.

− Deberá orientarse a la eficiencia de los costes, y podrá distinguir

entre distintas tecnologías de generación sobre la base de sus

características técnicas, tamaño, niveles de gestionabilidad,

localización, madurez tecnológica y otros acordes al proceso de

descarbonización de la economía.

− Se prevé la posibilidad de eximir de dicho procedimiento de

concurrencia competitiva, a las instalaciones de pequeña magnitud

y proyectos de demostración.
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Real decreto sobre el nuevo régimen retributivo
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− Se ha iniciado la tramitación de un proyecto de real denominado

Régimen Económico de Energías Renovables, basado en el

reconocimiento a largo plazo de un precio por la energía.

− Este proyecto de real decreto autoriza a que la orden ministerial

que, en su desarrollo, establezca el procedimiento de subasta y las

características de dicho régimen.

− A través de esta orden ministerial se podrán especificar las

tecnologías o el colectivo de instalaciones con características

concretas que puedan participar en las subastas y el producto a

subastar.

− El plazo para presentar alegaciones finaliza el viernes 17 de julio.
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Nuevos agentes y modelos de negocio
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Nuevos modelos de negocio
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- Almacenamiento. Instalaciones en las que se difiere el uso final de

electricidad a un momento posterior a cuando fue generada, o que

realizan la conversión de energía eléctrica en una forma de energía que

se pueda almacenar.

- Hibridación. Se habilita expresamente la hibridación, como el acceso a

un mismo punto de la red de instalaciones que empleen distintas

tecnologías de generación, cuando ello resulte técnicamente posible.

- Agregador independiente. Nuevo sujeto del sistema eléctrico, a

efectos de combinar la demanda de varios consumidores de

electricidad o de varios generadores.

- Comunidades de energías renovables. Para permitir una mayor

participación de los ciudadanos y entidades locales en proyectos de

energías renovables locales.
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Modificaciones del Real Decreto 1955/2020
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- Exoneración de la obtención de autorización administrativa previa

para el caso de modificaciones de instalaciones de generación que ya

cuenten con dicha autorización administrativa, concurran

acumulativamente una serie condiciones.

- Nueva regulación del concepto de modificación no sustancial,

debiendo obtener únicamente autorización de explotación.

- La ampliación de plazos previstos para el sometimiento de

información pública e información por parte de las Administraciones

Públicas.

- Criterios para la consideración de una misma instalación de

generación cuándo ésta se modifica, a efectos de los permisos de

acceso y conexión: Tecnología, Capacidad de Acceso y Ubicación
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Otras modificaciones
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- Se extiende la vigencia del sistema nacional de obligaciones de

eficiencia energética hasta el 31 de diciembre de 2030.

- Se extiende la vigencia del Fondo Nacional de Eficiencia Energética

hasta el año 2030, asimismo se modifica el cálculo de las

obligaciones de ahorro individuales de los sujetos obligados y el

cumplimiento de las obligaciones y certificados de ahorro energético.

- Se permite con carácter excepcional, la aplicación del superávit de

ingresos del sistema eléctrico para cubrir los desajustes temporales

con carácter preferente y las desviaciones transitorias entre ingresos y

costes de los ejercicios 2019 y 2020, con el fin de dotar al sistema

eléctrico de una mayor liquidez.

- Se cambia la denominación del Instituto para la Reestructuración de la

Minería del Carbón y del Desarrollo Alternativo de las Comarcas

Mineras, por el de Instituto para la Transición Justa.
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